SOLICITUD DE INFORMES

La honorable Cámara de Diputados de la provincia de Buenos Aires

RESUELVE
  Solicitar al Poder Ejecutivo se dirija a los organismos competentes, a los efectos de que, en un término de quince días de aprobado el presente proyecto,  informen a esta honorable Cámara sobre los siguientes puntos, vinculados a la obra mencionada como Centro Multimodal de Transporte Público o Estación Ferroautomotor de calle 1 y 44 de la ciudad de La Plata:

1) Si se han tomado en cuenta las objeciones y alternativas propuestas a la localización en 1 y 44, vertidas en los “Talleres Participativos Locales” correspondientes a la localidad de Tolosa y Casco Norte desarrollados en el marco del “Plan Estratégico La Plata 2010”, impulsado por la Municipalidad de La Plata a fin de lograr un diagnostico consensuado, y publicadas en el mencionado Plan en conjunto con la Universidad Nacional de La Plata.

          a)En caso afirmativo, remitir la base documental que permite rebatir las objeciones mencionadas y rechazar las formulaciones propuestas.

         b)En caso negativo, señalar el motivo por el cual no se han analizado dichas objeciones y propuestas, teniendo en cuenta el declarado propósito participativo y consensual del “Plan Estratégico La Plata 2010”.

2) Si obra en poder de alguno de los organismos competentes el “Estudio de Prefactibilidad para la localización de una terminal de transporte intermodal en la ciudad ”, solicitado en 1996 por el Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de La Plata a la Fundación Centro de Estudios y Proyectación del Ambiente (CEPA), según informa dicha fundación en su sitio web.

a) En caso afirmativo, remitir copia del mismo, e indicar cuáles son las razones por los que se ha desechado la alternativa de localización propuesta por dicha Fundación.

b) En caso negativo, señalar qué otros estudios avalan a juicio de dichos organismos, la localización propuesta por el Departamento Ejecutivo Municipal platense.

3) Indicar cuáles son las razones que sostuvieron el aval de dichos organismos competentes al llamado a “Concurso Nacional de Anteproyectos Centro Multimodal de Transporte Público en 1 y 44”, desechando a priori otras localizaciones propuestas por organizaciones no gubernamentales del partido de La Plata o por la propia Fundación CEPA precitada.

4) Señalar si, de acuerdo a lo indicado por la ley N° 11.723 de la provincia de Buenos Aires en su Anexo II, “Proyecto de obras o actividades sometidas al proceso de evaluación de impacto ambiental por la autoridad ambiental provincial”, item 9 “Construcción de rutas, autopistas, líneas férreas, aeropuertos y puertos”, y en sus artículos 2, 7, 8, 10, 11 y 34 en particular, dichos organismos competentes, consideran deben solicitarse, la Declaración de Impacto Ambiental previa a la aprobación de la realización de la obra, tal como lo establece la norma citada en su artículo 20.

a) En caso afirmativo, señalar cuál es la estrategia prevista por dichos organismos competentes para contar con la Declaración de Impacto Ambiental en tiempo y forma y asegurar su acceso público tal como lo determina el artículo 26 de la citada ley.

b) En caso negativo, indicar si los organismos competentes, exigirán la presentación de una Evaluación de Impacto Ambiental, previa a la obtención del Certificado de Factibilidad Técnica de dicho proyecto de obra o, caso contrario, cuáles son los fundamentos para desechar la necesidad de dicho estudio.

5) Señalar si obran en poder de los organismos competentes, informes técnicos del Consejo de Ordenamiento Urbano y Territorial (COUT) relacionados con la obra mencionada como “Centro Multimodal de Transporte Público de Pasajeros o Estación Ferroautomotor de 1 y 44”.

a) En caso afirmativo, remitir copia de o de los mismos.

b)  En caso negativo, señalar la estrategia prevista para asegurar la participación de dicho Consejo.

FUNDAMENTOS 

      A partir de los anuncios en relación al proyecto de Estación Ferroautomotor o Centro Multimodal para el Transporte de Pasajeros en 1 y 44 del partido de La Plata, se vuelve perentorio conocer cuáles son los criterios que han llevado a los responsables del planeamiento urbano en el municipio platense, a sostener la ubicación previa, desechando el análisis de otras propuestas de emplazamiento y desconociendo al mismo tiempo las objeciones de vecinos e instituciones al emplazamiento que se propone como única alternativa.

      El caudal informativo que este proyecto viene generando en medios periodísticos locales, no se condice con la falta de precisiones oficiales por parte del municipio platense, en relación a las acciones que se han llevado a cabo desde que este tema se planteó a la opinión pública, y menos aún con la aparente ignorancia, por parte de los organismos competentes, a las objeciones y solicitudes que la comunidad viene planteando para alertar sobre las características de la obra y discutir los fundamentos de otros emplazamientos posibles. En este sentido la cuidaría platense aún ignora porqué no se han dado  a conocer las conclusiones y fundamentos de un estudio urbanístico solicitado al la Fundación CEPA (Centro de Estudios y Proyectación del Ambiente) en el año 1996, y, lo que es aún más grave, porqué se han desechado sus recomendaciones y se ha terminado privilegiando una ubicación que dicho estudio desaconseja (según indica el propio sitio web de dicha Fundación). Del mismo modo, instancias propiciadas y auspiciadas por los mismos organismos competentes, como es el caso del “Plan Estratégico La Plata 2010”, sirvieron de marco para que los vecinos y los Organizaciones No Gubernamentales de la ciudad capital de la provincia de Buenos Aires platearan fuerte objeciones y proyectos alternativos a la obra de 1 y 44 pero, pese al declarado propósito de lograr un diagnostico consensuado en dichos encuentros, no merecieron ninguna consideración pública por parte de los responsables del area, desvirtuando con su silencio, el declarado objetivo de participación y búsqueda de consensos y privando a la comunidad de conocer cuáles son las razones que sostienen el proyecto del Ejecutivo municipal platense.

      Por otra parte, la legislación provincial en materia de protección del medio ambiente y el propio Código de Planeamiento Urbano de la Municipalidad de La Plata, siendo herramientas idóneas para garantizar procesos de planificación y obra con mayores recaudos ambientales, establecen la necesidad de que proyectos de la envergadura de la Ferroautomotor, cuenten con estudios de impacto ambiental que garanticen no solo la preservación y tranquilidad de los vecinos del area circundante, sino también los recaudos necesarios durante el proceso de ejecución y las condiciones  posteriores de mantenimiento, factores ambos que, sin duda, gravitan sobre el costo definitivo de la misma y que, por lo tanto deben estar adecuadamente dimensionados antes de su aprobación. Se desconoce, también es este caso, cuál ha sido y cuál será el futuro, el accionar de los organismos competentes en ese punto, pese al anunciado comienzo de obra.

      Frente  a esta falta de información, cabe entonces requerir todas las precisiones del caso y que acciones concretas asumirán los organismos competentes en relación a la protección del medio ambiente y cuáles son, a juicio del responsable del area, los fundamentos técnicos y urbanísticos que avalan el proyecto de emplazamiento propuesto.

      Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto.

